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Módulo de evaluación y diseño del programa terapéutico II
(Ampliado para ingreso a hospital de día, internación domiciliario, hostal; tratamiento 

para adicciones, casa de medio camino, centro de noche, contención fines de 
semana, internación clínicas polivalentes)

Definición

Realización  de  formulación  diagnostica  integral  de  pacientes  encuadrados  en  este 

Programa  y  confección  de  un  programa  terapéutico  que  defina  prioridades, 

dispositivos propuestos, medicación, (cuando sea necesario) objetivos e indicadores 

de  evolución  (ver  modelo  en Anexo  III).  Se  autorizara  este  modulo  solamente  a 

Instituciones o profesionales acreditados por el Programa.  

Destinatarios

Personas con EMSyD

Prestador

A cargo de prestadores inscriptos en el marco de esta Disposición.

Modalidad de Cobertura

Solamente para pacientes a ingresar a Módulos 6-8-11-12-13-14-15-16-17-18-19.

Una (1) vez por año terapéutico por paciente. 

El  módulo  debe  ser  integrado  por  al  menos  tres  de  los  siguientes  profesionales: 
Médico1 (obligatorio),  Lic.  en  Psicología/Psicopedagogía  (obligatorio)  y  Trabajador 
social/Operador  Comunitarios/  Terapista  Ocupacional/otro  profesional  de  la  salud 
mental acreditado en este Programa.

Mínimo Prestacional

4 (cuatro) entrevistas interdisciplinarias de evaluación y 1 (una) entrevista familiar.

Confección del informe Diagnóstico y Programa Terapéutico.    

Aranceles2: $ 500.-

1  Los profesionales médicos que pueden integrar informes y participar de las prestaciones de esta disposición 
son: Psiquiatras,  paidopsiquiatras,  neurólogos,  neuropediatras,  geriatras,  fisiatras  y médicos general  y de 
familia; todos inscriptos en el marco de este Programa y con especialidad comprobable. En el caso que en la 
región solamente existiera un profesional cuya especialidad no esté incluida en esta lista la auditoría médica 
del IAPOS podrá autorizarlo a inscribirse como excepción. 

2  Los aranceles se pagaran a la institución que aglutina a los profesionales y bajo ningún concepto pagará 
honorarios individuales a los profesionales intervinientes.


